
Demandante:  Banco Davivienda S.A.  

Demandados:  José Antonio Jagua Giraldo y Grupo Empresarial el Único RM S.A.S. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2018-00375-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de medida cautelar y de requerimiento, a fin 

de proveer lo pertinente.  Santiago de Cali, 13 de octubre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.874 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2018-00375-00. 

 

Revisada la solicitud de embargo que antecede, se observa que la misma es procedente al ajustarse 

a las formalidades del artículo 599 del C.G.P., en concordancia con el artículo 593 ibídem; 

adicionalmente, al no evidenciarse pronunciamiento alguno por parte de las Secretarías de Movilidad 

de Guacarí y Cerrito del Valle Cauca, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los derechos de propiedad y posesión que tiene el 

demandado: JOSÉ ANTONIO JAGUA GIRALDO, identificado con C. C. No.10.227.059, respecto del 

bien inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No.001-59762 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín (A).  COMUNICANDO para tal efecto, a la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Medellín (A), a fin de que ordene la inscripción de la medida, y 

expida a costa del interesado la certificación de que trata el numeral 1º del art.593 del C.G.P.  

Acreditado el embargo se resolverá sobre el secuestro. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Secretarías de Movilidad de Guacarí y Cerrito del Valle Cauca, para 

que den cumplimiento a lo comunicado en los oficios Nos.1987 y 1988 del 11 de septiembre de 2020, 

respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No.172 

Fecha: 14 OCTUBRE DE 2021 


